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Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
 
 
 
 
En atención al auto del 10 de octubre del año en curso, por medio del cual el 
Magistrado Ricardo León Carvajal Martínez se abstuvo de integrar sala de 
decisión convocada por este Despacho para la resolución de los 
impedimentos manifestados por la mayoría de la Sala Primera de Decisión y, 
a su vez formuló impedimento, se procederá a ordenar la recomposición de 
la Sala con la magistrada de la especialidad que sigue en turno para la 
resolución conjunta de los tres impedimentos manifestados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 
RESUELVE 

 
ORDENAR la recomposición de la sala de decisión con los magistrados LUIS 
ENRIQUE GIL MARÍN y MARTHA CECILIA LEMA VILLADA, quienes en orden 
alfabético siguen en turno para que, todos los impedimentos se tramiten 
conjuntamente y se resuelvan en un mismo acto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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